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VISTO el Expte. N° 20.057-16 por el cual la Señora Rectora dispone
mediante Resolución N° 2580-16 suscribir con el Ministerio de Educación de
la Provincia de Tucumán, un Convenio Marco de Cooperación Educativa para
desarrollar una estrecha relación de intercambio de información,
conocimientos, experiencias y recursos con el objeto de garantizar el acceso
a la formación universitaria -curricular y extra curricular- de todas las'
personas privadas de la libertad, sin ningún tipo de discriminación, alojadas
en los distintos establecimientos penitenciarios y centros de tratamiento de la
provincia;

Por ello;

El HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 12 de octubre de 2017-
R E S U E lV E:

ARTíCULO 1°: Tomar conocimiento de la Resolución N° 2580-16 dispuesta
por la Señora Rectora, a que se hace referencia en el exordio.-

ARTíCULO 2°: Hágase saber y archívese.-
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